
 
 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE 

A LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2                                                                                           6 de abril de 2020 

 

Tabla 1. Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral  

EXPOSICIÓN DE RIESGO EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO 
BAJA PROBABILIDAD DE 

EXPOSICIÓN 

Personal sanitario asistencial y no 
asistencial que atiende a una 
persona sintomática.  

 

Técnicos de transporte sanitario, 
si hay contacto directo con la 
persona sintomática trasladada. 

 

Tripulación medios de transporte 
(aéreo, marítimo o terrestre) 
que atiende durante el viaje una 
persona sintomática procedente 
de una zona de riesgo.  

 

Situaciones en las que no se 
puede evitar un contacto 
estrecho en el trabajo con una 
persona sintomática. 

Personal sanitario cuya actividad 
laboral no incluye contacto 
estrecho con una persona 
sintomática, por ejemplo: 

― Acompañantes para 
traslado. 

― Celadores, camilleros, 
trabajadores de limpieza.  

 

Personal de laboratorio 
responsable de las pruebas de 
diagnóstico virológico. 

 

Personal no sanitario que tenga 
contacto con material sanitario, 
fómites o desechos 
posiblemente contaminados.  

 

Ayuda a domicilio de contactos 
asintomáticos. 

Trabajadores sin atención 
directa al público, o a más de 
2 metro de distancia, o con 
medidas de protección 
colectiva que evitan el 
contacto, por ejemplo:   

― Personal administrativo. 

― Técnicos de transporte 
sanitario con barrera 
colectiva, sin contacto 
directo con el paciente.  

― Conductores de 
transportes públicos con 
barrera colectiva. 

― Personal de seguridad. 

― Policías/Guardias Civiles 

― Personal aduanero. 

― Bomberos y personal de 
salvamento. 

― Empleados de 
instituciones 
penitenciarias. 

 

REQUERIMIENTOS 

En función de la evaluación 
específica del riesgo de 
exposición de cada caso: 
componentes de EPI de 
protección biológica y, en ciertas 
circunstancias, de protección 
frente a aerosoles y frente a 
salpicaduras. 

 

En función de la evaluación 
específica del riesgo de cada 
caso: componentes de EPI de 
protección biológica.  

No necesario uso de EPI. 

 

En ciertas situaciones (falta de 
cooperación de una persona 
sintomática): 

― protección respiratoria, 

― guantes de protección. 

 

En la Nota interpretativa de la aplicación de estos escenarios de riesgo de exposición se explica como debe 

utilizarse esta Tabla. Una profesión puede ser clasificada en varios escenarios de riesgo en función de las 

tareas que realice. 

 


